
Plan Renove Electrodomésticos Año 2008

En plazo  Plazo indefinido de presentación de solicitudes

Referencia

28085

Descripción

La Comunidad de Madrid pone en marcha el tercer Plan Renove de Electrodomésticos. Si tiene un frigorífico,

congelador, lavadora o lavavajillas antiguo y poco eficiente energéticamente, la Comunidad de Madrid le ayuda a

sustituirlo por otro de clase energética A o superior.

Requisitos

 

- Comprar un electrodoméstico clase A o superior para sustituir a otro ya existente, dentro del ámbito territorial

de la Comunidad de Madrid.

 

- Electrodomésticos subvencionados: Frigoríficos, congeladores, lavadoras y lavavajillas.

Destinatario

Ciudadanos

Información complementaria

 

* Cuantía de la subvención:

 

Importe del descuento o incentivo:

- Frigorífico o congelador de clase A: 60 Euros

- Frigorífico o congelador de clase A+: 100 Euros

- Frigorífico o congelador de clase A++: 130 Euros

- Lavadora de clase A y eficacia de lavado A: 60 Euros

- Lavavajillas de clase A y eficacia de lavado A: 60 Euros

 

* Como obtener la subvención:

 

Los interesados deberán dirigirse a los comercios y puntos de venta de electrodomésticos de la Comunidad de

Madrid adheridos al Plan Renove, identificados mediante una pegatina en lugar visible. En estos puntos de venta

se proporciona toda la información sobre el Plan Renove y les gestionan totalmente la subvención desde la

solicitud hasta la forma de pago.

Fecha de inicio de presentación

01 septiembre 2008

Fecha Inicio Vigencia

01 septiembre 2008

Tema

Industria, energía y minería

Dependencia jerárquica

Consejería de Economía y Hacienda

D.G. de Industria, Energía y Minas

Dirección

C/ Cardenal Marcelo Spínola, 14. Edif. F-4.

Teléfono

91 420 64 62/91 580 21 11
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